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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Ir. 
r e 5 i a t a i n e n t e ° - u e , o s señores Alcaldes y Secretarios 
' ' e i r i p l a r

e S t e B ? V E V Í N * dispondrán que se deje un 
e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

te lo L N

6

I « T R A C 1 ÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 7 3 7 6 ? n y ^ 6 2 » Madr id-9 . Teléis.: Administración, 
de oficin . a " e r e s > 2 7 3 3 8 3 6 - Apartado 937. —Horas 
yniaj; . : De ocho y media de la mañana a dos 

de nueve a dos. 
media A , 0 0 1 1 0 y m e ( ü a de 1 °e l a t a r d C i P a r a e l p u b l i c o 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas; 
Les l ineas se miden por el total del espacio que ocupe el 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del t 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Bibl ioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma- , 
nocen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*. , 
los días laborables, en Miguel Ange l , 25 . segunda planta. 

A ¥ I J NTAMIENTI 

3 » 

JO DE MADRID 
ĉreta!̂  General.—Departamento 

de Personal 

E d r ? d

l Ü ( : I 0 N del Ayuntamiento de ¿via
da t> r e f e r e n t e a la oposición convoca-
M Para proveer 15 plazas de Oficiales 
^ m c o s Conductores del Servicio 

*ailcres Generales y Parque Móvil. 
PoQe

 a a r cumplimiento a lo que se dis-
5 e W e r f - K ° R M A s e i s d e l a convocatoria. 
p i rante s í i a l a l i s t a P r o v i s i o n a l d e a s ~ 5ición „ a ü m i t ' d o s v excluidos a la opo-n» con a \ u u s v 
^ ^ a c i 0 n R iéndose un período de re-

" i b l e c i d Quince días, a tenor de lo 
P r ° c e d i J n e l a r t í c u l ° 121 de la ley 

«Uento Administrativo: 

de 

1 ^ P 'l'ptrmites admitidos: 

3 r F l o r a e e

n t í l v a i : a d o 0 r * S * -virentino Alvarez Bfázquez 
4 4¿. Alejandro Alvarez Hernánde 
5 ^7 l sidoro Aparicio Bueno. 
6 t a n Azaña Gómez. 
7 Jesús B a r 
8 ̂  i 0 s é C a l l e s López 
9 . Francisco C a s á i s 

10 j í 0 s é Anto 

J o s é V ! n " e s l e r o s V e n a y a s -"5 López. 
Casallo Fernández. 

¡1 ̂  Hafaef ° t o n i o Collado Torrejón. 
I - ^idro 5^TR

T
ERAS CASTRO-

II > Fran l a z I»ménez. 
13 > Antnn- ^ Pascual. 

- F & ? F a ™ * o Díaz. 
7 ̂  Fran, l n ° F e l i P e F a m o s o . 
8 ̂  MS, . i 0 ? , F c r n á n d e z Carazo. 

F m ° * » * « ^e i re . 
20 " Julián 2° F e r n a n d e z Martín. 
21 ̂  Juan A E R N Á N D E Z P R A D I L I ° ' 

22 t L *s Fra?r n ^ F e r r Í Z R o d r í S u e z ' 
23 Angeli ? 6 ° l l v a n 

25 ̂  José ji? G a r c í a Calderón. 
26 ̂  Juan p!í l a G a r c í a F e r n á n d e z , 
^ ^ P e d r o García Gabriel. 

29 
FéHv S a r c í a Montero. 
C G a r c í a Victoria. 

0̂ ̂  I ^ r G a Grimaldos. 
* JuliL r n 2 s U e z Fernández. 

3) Rafael G ° n z á l e z Molina. 
33 ̂  Juan l r

G ° n Z a l ° B e r m e j ° ' 
34 ̂  V i c e n f r a 5 C l s c o Hermoso Jiménez. 
35 ̂  Pelin" \ T

H e r n a n d o de Francisco. 
3 * ^ J o f i ? i ? l d a l 8 o Gómez. 
3» ̂  Alhl . 0 r t e t Azores. 

^ PabK t 0

T J i m é n e z García. 
39 ^ s ional í l m é n e z S a n Juan.—Provi-

Í ^ Santíl0- L o - D e z - H igueras García. 
42 > HtelK S ° L ° P e z M a r t m . 
4 ^ Juan ? ° L ó o e z M a r t í n e z . 
«4 " Adolfo

 r í n z o
 R o d r í 8 " C z . 

Angel M * ^ 1 1 Delgado. 
" Rafael *i?Ytm Gutiérrez. 

sional n a A r a £ l u e - ~ Provi-

I 46 D . José Menéndez Fernández, 
j 47 — Manuel Miras Acosta. 

48 — Cristóbal Muñoz Amor. 
49 — Evelio Muñoz Diez. 

I 50 — Juan Francisco Navarro Cerdán. 
Provisional. 

51 — José Luis Ocaña Sardinero. 
52 — Francisco Pablos López. 
53 — Antonio Pacheco Esperilla. 
54 — Juan Pereira Rodríguez. 
55 — Víctor Manuel Pérez González. 
56 — Miguel Pliego Ortiz. 
57 — Francisco Romero Callejas. 
58 — Juan Antonio Rubio Alguera.. 
59 — Isidro Rueda Armada. 
60 — Juan Sereno Moyano. 
61 — Feliciano Solís Solís. 
62 — Calixto Tomé Arribas. 
63 — Francisco Torres Soldevilla. 
64 — Rafael Ujados Ayllón. 
65 — Abelardo Valdés Cordero. 

La admisión de los aspirantes don Pa
blo Jiménez San Juan, don Rafael Mena 
Araque y don Juan Francisco Navarro 
Cerdán queda condicionada a que sean 
declarados aptos en un nuevo reconoci
miento médico, al que deberán someter
se con anterioridad a la fecha en que se 
celebren los ejercicios de la oposición 
y una vez que se hayan operado de las 
dolencias que padecen. 

Aspirantes excluidos, por no haberse pre
sentado a los reconocimientos médicos: 

D. Francisco Amador Agudo. 
— Francisco Cruz López. 
— Felipe Chueca Anaya. 
— Félix Gómez Martínez. 
— Miguel Gómez Roz. 
— José Guerra Sánchez. 
— Jerónimo López Fernández. 
— Antonio Martínez González. 
— Juan Monjas Manso. 
— Juan Pedro Parralejo Sánchez. , 
— Jesús Real Lujan. 
— Antonio Rey López. 
— José Romero Palomares. 
— Manuel Salto Fernández. 
Madrid, 8 de julio de 1976. — El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—4.466) 

Gerencia Municipal de Urbanismo Ne
gociado de Rcparcelaciones 

A N U N C I O S 
E l Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en la sesión celebrada el 
día 28 de mayo de 1976, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

"Declarar zona en estado de reparce
lación obligatoria los terrenos compren
didos entre las calles de Sierra Salvada, 
Pedro Laborde y avenida de nuevo tra
zado, conforme se delimita en el plano 

número 75/31 unido al expediente, con
cediéndose a los propietarios e interesa
dos afectados un plazo de tres meses, a 
contar desde el día siguiente al en que 
aparezca publicado el presente acuerdo 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, 
para presentar el proyecto de reparcela
ción de los mismos, con advertencia de 
que en caso de no hacerlo así se redac
tará de oficio con cargo a los interesa
dos, de acuerdo con lo que preceptúa el 
artículo 26 del Reglamento de Reparce
laciones de 7 de abril de 1966. 

Suspendiéndose la concesión de licen
cias de parcelación y edificación en el 
ámbito de la unidad de actuación hasta 
que sea firme en vía administrativa el 
acuerdo aprobatorio de la reparcelación, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 81-2 de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana de 2 de 
mayo de 1975". 

El expediente podrá ser examinado por 
cuantas personas lo deseen durante el 
plazo de un mes, a partir del día siguien
te al en que aparezca publicado el pre
sente anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, en la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, Negociado de Reparcela
ciones, calle Paraguay, c/v a Alfonso 
XIII, 129, en cuyo plazo se podrán pre
sentar en el Registro General de la mis
ma cuantas reclamaciones considere re
lativas al acuerdo de referencia. 

Madrid, 5 de julio de 1976. — El Se
cretario general y del Consejo, Pedro Bar
cina Tort. 

(O.—4.467) 

El expediente podrá ser examinado por 
cuantas personas lo deseen durante el 
plazo de un mes, contado a partir del día. 
en que se publique en el B O L E T Í N O F N 
CIAL de la provincia, en la Gerencia M u 
nicipal de Urbanismo, Negociado de Re
parcelaciones, calle Paraguay, c/v al A l 
fonso XIII, 129, en cuyo plazo podrán 
presentar en el Registro General de la , 
misma cuantas reclamaciones considere 
relativas al acuerdo de referencia. 

Madrid, 2 de julio de 1976.—El Secre
tario general y del Consejo, Pedro Bar
cina Tort. 

( O - 4.468> 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en la sesión celebrada el 
día 28 de mayo de 1976, ha adoptado 
el siguiente acuerdo: 

"Declarar zona en estado de reparce
lación obligatoria los terrenos situados 
en la manzana delimitada por las calles 
de Comandante Zorita, Jaén, Don Qui
jote y Palencia, conforme se determina 
en el plano núm. 76/3 unido al expedien
te, concediéndose a los propietarios e in
teresados afectados un plazo de tres me
ses, a contar desde el día siguiente al en 
que aparezca publicado el presente acuer
do en el BOLETÍN O F I C I A L de la provin
cia, para presentar el Proyecto de Repar
celación, de conformidad cpn lo que pre
ceptúa el artículo 26 del Reglamento de 
Reparcelaciones de 7 de abril de 1966. 

Suspendiéndose la concesión de licen
cias de parcelación y edificación en el 
ámbito de la unidad de actuación hasta 
que sea firme en vía administrativa el 
acuerdo aprobatorio de la reparcelación, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 81-2 de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana en su 
redacción aprobada el 2 de mayo de 
1975". 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en la sesión celebrada el 
día 11 de junio de 1976, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

"Declarar zona en estado de reparce
lación obligatoria los terrenos delimita
dos por las calles de Cochabamba, Ramón 
de Santillán, Llantén y Herreros de Te-, 
jada, conforme se delimita en el plano 
número 76/21 unido al expediente, con-
cediéndose a los propietarios e interesa-* 
dos afectados un plazo de tres meses, a. 
contar desde el día siguiente al en que 
aparezca publicado el presente acuerdo, 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, 
para presentar el Proyecto de Reparce
lación de los mismos, con la advertencia 
de que en caso de no hacerlo así se re
dactará de oficio con vcargo a los inte-
resados, de acuerdo con lo que preceptúa 
el artículo 16 del Reglamento de Repar
celaciones de 7 de abril de 1966. 

Suspendiéndose la concesión de licen
cias de parcelación y edificación en el 
ámbito de la unidad de actuación hasta 
que sea firme en vía administrativa el 
acuerdo aprobatorio de la reparcelación, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 81-2 de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana de 2 de mayo 
de 1975". 

El expediente podrá ser examinado por 
cuantas personas lo deseen durante el 
plazo de un mes, a partir del día siguien
te al en que aparezca publicado el pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, en la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, Negociado de Reparcela
ciones, calle Paraguay, c/v a Alfonso 
XIII, 129, en cuyo plazo se podrán pre
sentar en el Registro General de la mis
ma cuantas reclamaciones considere reía-, 
tivas al acuerdo de referencia. 

Madrid, 7 de julio de 1976.—El Secre». 
tario general y del Consejo. Pedro Bar
cina Tort. 

(O.—4.469) 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en la sesión celebrada el 
día 28 de mayo de 1976, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

í 







LUNES 19 D E JULIO N U M . YÜi 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Delega- . 
ción Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 
1. ° Homologar el Convenio Colectivo 

Sindical del grupo de "Mayoristas de co
loniales", con la adaptación siguiente: El 
incremento salarial calculado sobre los 
del Convenio anterior se fija en el 18,93 
por 100, equivalente al del I. C. V . en los 
doce últimos meses y tres puntos, incre
mento que se adicionará, sin absorción ni 
compensación, a los salarios que vinieran 
percibiéndose en marzo de 1976, sin que 
dicha suma pueda exceder de los salarios 
pactados. 

2. ° Comunicar esta Resolución á la 
Organización Sindical para su notificación 
a la Comisión Deliberadora, a la que se 
hará saber que, de acuerdo con el artícu
lo 14.2 de la Ley 38/73, de 19 de diciem
bre, por tratarse de Resolución de homo
logación no cabe recurso alguno en vía 
administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el .Bo-
LETtN OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 1 de julio de 1976.—El De
legado de Trabajo, Luis González Delga
do. , 

Texto del Convenio Colectivo Sindical de 
la Agrupación de "Almacenistas de ali

mentación en general" 

Artículo 1. Ambito de aplicación.—El 
presente Convenio regulará: 

Las relaciones laborales de las empre
sas encuadradas en el Sindicato Provin
cial de la Alimentación de Madrid, dedi
cadas a almacenes de alimentación con 
centro de trabajo establecido en la capital 
y su provincia. 

Será de aplicación al personal afectado 
por la Ordenanza de Trabajo en el Co
mercio, aprobada por Orden de 24 de ju
lio de 1971, con entrada en vigor en pri
mero de agosto del mismo año, tanto si 
realizan su función técnica o administra
tiva, como si sólo prestan su fuerza fí
sica o atención, con inclusión de quienes 
pertenezcan al servicio auxiliar de la ac
tividad principal o complementaria. 

Regirá también para todas las empresas 
que, reuniendo las condiciones citadas, 
establezcan cualquier centro de trabajo 
en Madrid o en su provincia durante la 
vigencia de este Convenio. 

Artículo 2. Vigencia y duración. — El 
presente Convenio entrará en vigor el día 
primero de abril de 1976, a todos los efec
tos, teniendo un plazo de duración de 
dos años naturales, pudiendo ser prorro
gado por períodos de un año, si no ha si
do denunciado por cualquiera de ambas 
partes deliberantes, con anterioridad de 
tres meses respecto de la fecha de ter
minación de su vigencia o de cualquiera 
de sus prórrogas. 

Habida cuenta de que la vigencia del 
Convenio será de dos años, ambas repre
sentaciones acuerdan incrementar las ta
blas salariales para el segundo año de vi
gencia en función del índice del coste de 
la vida en el conjunto nacional, determi
nado por el Instituto Nacional de Esta
dística, para el período comprendido en
tre 1 de abril de 1976 y 31 de marzo de 
1977, más dos enteros. 

Si superado el primer semestre este ín
dice fuese superior al 5 por 100, se revi
sarán las tablas salariales con lo que re
sultase más un entero. 

Artículo 3. Condiciones más benefi
ciosas.—Sin perjuicio de lo dispuesto con 
carácter general, las condiciones económi
cas y de trabajo contenidas en su con
junto se establecen con carácter de mí
nimas, por lo que los pactos, cláusulas o 
s i t uaciones actualmente implantadas en 
las distintas empresas que impliquen con
dición más beneficiosa con respecto a las 
convenidas, subsistirán para aquellos pro
ductores que vienen disfrutándolas. 

Igualmente los beneficios otorgados por 
el presente Convenio serán compensables 
y absorbibles por las mejoras anteriores, 
tanto de carácter voluntario como legal," 
y sea lo que fuere su denominación y for
ma de percepción. 

Artículo 4. Jornada de trabajo. — Se 
estará a lo que establece la ley de Rela
ciones Laborales. La jornada será de ocho 
horas diarias de lunes a viernes, inclu
sive, y de cuatro horas los sábados, sin 
que ésta finalice para dicho día después 
de las trece horas. 

Artículo 5. Mozos de almacén y Con
ductores de carretillas mecánicas elevado
ras. — Los Mozos de almacén a los dos 
años pasarán automáticamente a mozos 
especializados. No obstante cuando las 
necesidades del servicio lo requieran ven
drán obligados a verificar todos los co
metidos del mozo, inclusive en la carga 
y descarga. 

Los conductores de carretillas mecáni
cas elevadoras serán asimilados a oficiales 
de segunda de oficio, salvo que ya tuvie
ran reconocida otra categoría superior, en 
cuyo caso les será respetada ésta. 

Artículo 6. Preudas de trabajo.—Las 
prendas de trabajo que las empresas vie
nen obligadas a proporcionar a sus pro
ductores tendrán una duración como má
ximo de seis meses. Asimismo se propor
cionará al personal de reparto un mono 
de verano y otro de invierno impermea
bilizado para la lluvia y calzado adecuado 
para los citados períodos. 

Artículo 7. Regulación salarial. — Los 
salarios que corresponden a las distintas 
categorías laborales afectadas por el pre
sente Convenio son los contenidos en la 
tabla salarial anexa. 

Artículo 8. Antigüedad.—Los cuatrie
nios a que se refiere el artículo 38 de la 
Ordenanza de Trabajo para el Comercio 
se abonarán en la cuantía del 8 por 100 
del salario establecido en el presente Con
venio para cada categoría profesional. 

Si con posterioridad la Ordenanza La
boral o cualquier otra disposición de rango 
superior estableciese trienios, éstos se re
conocerían con el mismo tanto por ciento 
que los actuales cuatrienios. 

Artículo 9. Vacaciones.—Todo el per
sonal afectado por el presente Convenio 
disfrutará de treinta días naturales anua
les de vacaciones. 

Artículo 10. Bolsa de vacaciones. — 
Los trabajadores que disfruten sus vaca
ciones reglamentarias fuera de los meses 
de junio, julio, agosto y septiembre per
cibirán una gratificación especial de 3.000 
pesetas. 

Artículo 11. Días festivos consecuti
vos. — En el caso de que coincidan dos 
días festivos consecutivos las empresas 
afectadas por este Convenio cerrarán en 
ambos. 

Artículo 12. Enfermedad y accidente. 
En casó de incapacidad laboral por enfei-
medad o accidente, debidamente acredi
tado por la Seguridad Social, del perso
nal comprendido en el régimen de asis
tencia de la misma, la empresa comple
tará las prestaciones obligatorias hasta el 
importe íntegro de sus retribuciones hasta 
el límite de dieciocho meses, aunque el 
trabajador haya sido sustituido. 

Artículo 13. Ayuda por jubilación o 
invalidez.—Al producirse la jubilación o 
invalidez de un trabajador con más de 
diez años de servicios en la empresa, per
cibirá de la misma el importe íntegro de 
tres mensualidades. 

Artículo 14. Ayuda por defunción.— 
En caso de fallecimiento del trabajador la 
empresa está obligada a satisfacer a su 
derechohabiente el importe de tres men
sualidades igual que la última que el tra
bajador percibiera, equivalente a todos los 
emolumentos inherentes a las mismas. 

Artículo 15. Salario hora profesional. 
El módulo para el cálculo y el pago del 
complemento por horas extraordinar i a s 
será el determinado por el artículo 6 del 
Decreto 2380/1973, sobre Ordenación del 
Salario, y los artículos 6 y 7 de la Orden 
ministerial de 22 de noviembre de 1973, 
para el desarrollo del citado Decreto. 

Para su cálculo se establece la siguien
te fórmula de carácter general: 

M = 
B + C + D + E 

H 
M = Módulo para cálculo valor hora ex

traordinaria. 
B = Salario base diaria X 6. 
C = Complemento personal de puesto 

de trabajo y de resistencia, diarios 
X 6. 

Retribución del domingo. 
Paga del 18 de Julio 4- paga de 

Navidad + paga de Beneficios 

D = 

E = 

H = 

52 
Número de horas de trabajo 

efectivo al año 

52 

Artículo 16. Gratificaciones extraordi
narias y beneficios. — Las empresas abo
narán a sus productores, cualquiera que 
sea su categoría profesional, las siguien
tes gratificaciones: 

La retribución de un mes con ocasión 
del 18 de Julio. 

Lk retribución de un mes con ocasión 
de la Navidad. 

Artículo 17. Participación en benefi
cios.—La participación en función de las 
ventas o beneficios establecida en el ar
tículo 44 de la Ordehaza de Trabajo en 
el Comercio subsistirá en las condiciones 
establecidas en dicho precepto fijada co
mo mínimo en el importe de una men
sualidad del total de los emolumentos que 
el trabajador perciba. 

Artículo 18. Plus de nocturnidad. — 
Cuando las necesidades de la empresa re
quieran que su personal realice la jorna
da laboral de ja noche, y siempre que la 
Delegación Provincial de Trabajo así lo 
haya autorizado, la empresa compensará 
al trabajador con un plus de nocturnidad 
equivalente al 30 por 100 del total de 
la retribución pactada en el presente Con
venio. 

Las horas extraordinarias nocturnas se
rán incrementadas en un 100 por 100 del 
salario hora profesional. 

Artículo 19. Dietas.—'En materia de 
dietas por desplazamiento se estará a lo 
dispuesto en el artículo 83 de la Orde
nanza. 

Artículo 20. Licencia por matrimonio. 
E l personal afectado por el presente Con
venio, en caso de contraer matrimonio, 
teniendo una antigüedad en la empresa 
superior a tres años, tendrá derecho a una 
licencia retribuida de veinte días, en lugar 
de los quince que marca la Ordenanza La
boral de Trabajo para el Comercio del 
24 de julio de 1971 

Artículo 21. Legislación supletoria.— 
En lo no previsto por el presente Conve
nio se estará a lo dispuesto en la Orde
nanza de Trabajo para el Comercio de 24 
de julio de 1971, con las modificaciones 
que posteriormente pudiera introducirse y 
demás disposiciones de carácter general. 

Artículo 22. Asimilación de catego
rías.—Las nuevas técnicas que se han ido 
imponiendo han creado la necesidad de 
establecer determinadas categorías profe
sionales con denominaciones característi
cas y que por no recogerse en las anun
ciadas Ordenanzas se estima preciso asi
milarlas a efectos retributivos a las co
rrespondientes reglamentarias. 

En su consecuencia, se conviene esta
blecer dichas designaciones en las siguien
tes formas y efectos económicos: 

Personal en Departamentos dé Mecani
zación e Informática: 

Analista asimilado a Jefe de División. 
Programador asimilado a Jefe Adminis

trativo. 
Jefe de Turno asimilado a Jefe de Sec

ción Administrativo. 
Operador de Consola asimilado a Jefe 

de Grupo. 
Codificador asimilado a Contable. 
Ficherista y Auxiliar Mecanización asi

milado a Auxiliar Administrativo. 
Artículo 23. De la interpretación y 

cumplimiento de este Convenio.—Los fir
mantes de este Convenio Colectivo con
fían en que las empresas y productores 
sometidos al mismo interpretarán y cum
plimentarán cuanto queda convenido. 

Toda duda o divergencia que por mo
tivos de la interpretación del mismo se 
susciten, se someterá a la consideración 
de la Comisión Paritaria de Vigilancia que 
resolverá en el plazo máximo de quince 
días hábiles. 

Artículo 24. Comisión Paritaria de V i 
gilancia.—La Comisión Paritaria de Vigi
lancia estará constituida por tres miem
bros de la representación Económica y 
tres de la Social. 

Representación Económica: Don Rafael 
Rubio González, don Luis Calderón Ruiz 
y don Honorio Riesgo Garrido. 

Representación Social: Don Angel Gar
cía Rodríguez, don Julián Vivas Rey y 
don Eusebio Merino García. 

Protocolo adicional. 
Repercusión en precios.—Ambas repre

sentaciones hacen constar que las mejoras 
concedidas en el presente Convenio Co
lectivo Sindical no afectará al precio de 
los servicios ni serán repercutidas sobre 
terceros. 

Tabla salarial para el Convenio c ? l e * L . 
Sindical de "Almacenistas de alimei j 
ción en Ggeneral" referida en el articu 

del texto 

Categorías profesionales 

G R U P O P R I M E R O 

Personal técnico titulado 
Titulados de grado superior... 
Titulados de grado medio •• 
Ayudantes y Técnicos sanita

rios 

G R U P O SEGUNDO 
Personal mercantil técnico no 

titulado y personal mercan
til propiamente dicho. 

Técnicos no titulados 
Director 
Jefe de división * 
Jefe de personal 
Jefe de compras 
Jefe de ventas 
Encargado general • 
Jefe de sucursal y supermer

cado •• ••• 
Jefe de almacén 
Jefe de grupo •• ••• 
Jefe de sección mercantil . . . 
Encargado de establecimiento, 

Vendedor, Comprador, Su
bastador 

Intérprete 

Personal mercantil propiamen
te dicho 

Viajante , ... 
Corredor de plaza 
Dependiente 
Ayudante 
Aprendiz de primer año, se

gundo año, tercer año y 
cuarto año: Según disposi
ción salario mínimo inter
profesional. 

Personal administrativo técni
co no titulado y personal 
administrativo propiamente 
dicho. 

Personal técnico no titulado 
Director 
Jefe de división 
Jefe administrativo 
Secretario 
Contable 
Jefe de sección administra

tiva 

Personal administrativo pro
piamente dicho 

Contable, Cajero o Taquime
canógrafa en idioma extran
jero 

Oficial administrativo u Ope
rador de máquinas conta
bles 

Auxiliar administrativo perfo-
rista 

Aspirante de 16 a 18 años • •• 
Auxiliar de caja de 16 a 18 

años 
Auxiliar de caja de 18 a 20 

años 
Auxiliar de caja mayor de 20 

años 

Salario 
mensual 

16.600 
15.000 

12.500 

18.000 
16.000 
16.000 
16.000 
16.000 
16.000 

14.000 
14.000 
13.50° 
13.00° 

12.50° 
11.50° 

12.00° 
11.90° 
12.00° 
11.50° 

14.0°° 

13 .5°° 

13 ,00° 

11.0°$ 

6 > ° 

6.3*° 

10.35° 

10-35° 

GRUPO C U A R T O 

Personal de servicio y activi
dades auxiliares ¡JQO 

Jefe de sección de servicios... 
Dibujante ••• \oñ 
Ayudante de montaje ••• l0-7°¿ 
Delineante 
Visitador ••• jO- 7 ^ 
Rotulista , iX'M 
Cortador ••• \QM 
Ayudante de cortador .-• l3-°°,n 
Jefe de taller ••• i3.0°J 
Profesional de oficio de L ' 1 ••• l2-5«!) 
Profesional de oficio de 2." ••• 13-°^ 
Capataz ••• i2- jL 
Mozo especializado ... ••• 10- ,!n 
Telefonista ••• il.5° 
Mozo .0 
Empaquetadora, Envasadora. ^yi 

Marcadora 10-5° 
Cosedora de sacos . . . 










